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2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2. J. f Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años. .
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Ingeniero tecnico, Diplomado universitario. Arquitecto técnico, Forma
ción Profesional dc tercer grado o equivalente.

2,1.4 No p.adrcer enfermedad ni f'sta.r afectado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible con cJ d('sempeño de las correspondien·
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dja de finalización del plázo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionaría de carrera.

2223;1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21). y
lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proce~o selectivo constará de una fase de oposición y otra
fase consistente en un período de prácticas, con las pruebas, puntuacio
nes y materias que se especifican cn el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo JI de esta convocatoria. .

1.5 u¡ adjudicación de las plazas a los aspIrantes que superen el
proceso selectIVO se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de julio." . .. .

1.7 Los aspirantes Que hayan superado todos los eJerclclOs obhgato
rios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar un período de
prácticas que se determina en el anexo 1.

()uienes no superasen el periodo de prácticas perderán todo!:' sus
dere~hos al nombramiento de funcionarios de carrera por resolución
motivada por la Autoridad convocante.

3. -"Solicitudes

3.1 Quienes deseen tornar parte en estaS pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en la5 Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección General
de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Administración
Pública.

En el punto 1 de la instancia deberá cumplimentarse, junto con el
Cuerpo o Escala. el código 06J5 correspondiente.

En el punto 25 de la instancia deberá consignarse: En el apartado A),
fa titulación poseída o en condiciones de obtener, y en el C) los
aspirantes harán constar el idioma elegido, incluido, en su caso, el
voluntarío.

A fa instancia se acompañarán dos fotocopias del documento
nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar numero 1, «ejemplar
a presentar por el interesadm) del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Ecunomía y Hacienda, paseo de la
Castellana, 162, 28046-Madrid, o en la forma establecida en el artícu·
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de veinte
¡;lías naturales. a partir del siguiente al de la publicación de e5ta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirán al
Subsecretario de Economía y Hacienda.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarsc, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares espailolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud. para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la misma.
Asimí~mo, deberán solicitar. expresándolo en el recuadro número 9. las
posibles adaptaciones de tiempo y medíos para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 _ Los derechos de examen serán ~e 2.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 3D-50615-M del Banco Exterior.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina del Grupo Banco
Exterior.

Por la prestación de servicios efectuados por el Banco Exterior en
concl:pto de gastos de tramitación y gestión los aspirantes abonarán la
cantidad de 300 pesetas.
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COl<RECCIO/v' de errores de la Resolución
442/38697/1991, de 26 de abril, de la Secretana de Estado
de Adrflinislracíón Afi/itar, por la que se conrocan pruebas
sc1ccliras para el ingreso en el Centro Docente Militar de
Formación del Cuerpo Militar de Sanidad (Escala Supe
rior).

Adycrtido error en el texto remitido para publicación de la rnencio
n3da Resolución, publicada en ei «Boletín Oficial del Estado» número
103. de fecha 30 de abril de 1991, página 13676. se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «6.2 Para la especialidad de Farmacia, los publicados
t"n la Orden 722/38885/1985, de 30 de septiembre ("Boletín Oficial del
Estado" número 253)}), debe decir: «6.2 Para la especialidad de
Farmacia, los publicados en la Orden 722/38885/1985, de 30
de septiembre ("Boletín Oficial del Estado" número 253) y Corrección
de errores a la Orden 722/38885/1985, de. 30 de septiembre ("Boletín
Oficial del Estado" numero 261), de 31 de octubre».

CORRECCION de errores de la Resolución
442/38700/1991. de 26 de abril, de la Secretaria di' Estado
di' Administración Alilitar. por la que se COl1l'Qcan pruebas
sc/cctims para el ingreso en el Centro Docente Jfilitar de
FOn/lüáólI de Grado Medio del Cuerpo de Especialistas del
Ejército del Aire.

Ad\Trt¡dos errores en el texto remitido para la publicación de la
ml:ncionada ResollJción. publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
nÚnlero 103. de fccha 30 de ahril de 1991, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En la rjgina 13690. donde dice: «3.2.1 Quedan exentos del pago
anterior ios benclicíarios de familia numerosa de segunda categoría o de
honor y los huerf:mos de personal de las Fuerzas Armadas y G.», debe
decir: <d.2.] Quedan exernos del pago anterior los beneficiarios de
film:Jia numerosa de segunda categoría o de honor y los huérfanos de
p\.'p.onal de las FUerzas Armadas y Guardia Civil)' las Clases de Tropa
\ ~1~rineria. Abonarán el 50 por 100 de los derechos de examen los
henl'fiti::¡rios de f¡:¡milia numerosa de primera categoría. Se acompañará
certificación que acredite expresamente el derecho a dicha reducción o
c.\cnción (oríc:inal. fotocopia legalizada o compulsada).».

En la pagil1a 13691. donde dice: «8.1.f Ser o haber sido Oficial de
!;¡s E~ca¡,ls de Complemento y Reserva NavaL Por cada año de servicio:
ü.:?IJ.»). debe decir: «8.1.1 Ser o haber sido Oficiof de las Escalas de
Complemento y Reserva Naval. Porcada año de servicio: 0.02.».

Bases de la cOOl'ocatoria

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 9 de mayo dc 1991 por la que se com·ocan
pruebas selcetiras para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
Técnicos del SOIVRE.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/f991, de 22
de' febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 27). por el que se aprueba
la oferta de cmpko publico para 1991 y con el fin de atender las
necl'~;'¡tbdcs de pcr~onal del ?\'finistcrio de Economia y Hacienda. en uso
J;;: las competencias que le están atribuidas en el artículo LO, a), del Real
D'xr'-'to 1084/19QO, de 31 de agosto ((<Boletín Oficial de! Estado~) de 5
de ~cpti(:mbrc). previo informe favorable de la Dirección General de fa
Función Publica, este Ministerio acuerda convocar pruebas selectivas
para ing;('so en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos del SOIVRE, código
ü615, con sujerión a las siguientes

MINISTERIO DE DEFENSA

l. ]\"ormas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas por el
sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30; 1984, de 2 de agosto; la Ley 23/J 988, de 28 de julio; el Real Decreto


